
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO SUCRE 

 

Sincelejo, trece (13) de julio de dos mil diecisiete (2017). 

 

Radicado N°: 70001-33-33-001-2016-00179-00 
Demandante: MARÍA JULIA CORCHO FLÓREZ Y OTROS   

Demandado: HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SINCELEJO – CAJA DE 
PREVISIÓN SOCIAL CAPRECOM EICE EN 

LIQUIDACIÓN/FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – CLÍNICA 
INTEGRAL SAN JUAN BAUTISTA 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

AUTO 

 

Vista la nota secretarial que antecede y revisado el expediente se observa que la 

apoderada de la parte demandada Clínica Integral San Juan Bautista S.A.S., presentó 

memorial solicitando se le concediera término adicional para responder la demanda 

de la referencia, con el fin de cumplir con la carga procesal de aportar dictamen 

pericial pertinente para demostrar los fundamentos de hecho.   

 

En virtud de lo anterior y atendiendo lo dispuesto en el Art. 175 numeral 5º de la Ley 

1437 de 2011, que reza: 

 

Artículo 175. Contestación de la demanda:  
(…) 
 
5. Los dictámenes periciales que considere necesarios para oponerse a 
las pretensiones de la demanda. Si la parte demandada decide aportar 
la prueba pericial con la contestación de la demanda, deberá 
manifestarlo al juez dentro del plazo inicial del traslado de la misma 
establecido en el artículo 172 de este Código, caso en el cual se ampliará 
hasta por treinta (30) días más, contados a partir del vencimiento del 
término inicial para contestar la demanda. En este último evento de no 
adjuntar el dictamen con la contestación, se entenderá que esta fue 
presentada en forma extemporánea. 
 
(…) 



Advierte esta agencia judicial que, de conformidad con lo dispuesto en la norma en 

mención y asumiendo que dicha solicitud cumple con los requisitos exigidos, se   

concederá el término del que trata el Art. 175 numeral 5º del CPACA, deprecado por 

la apoderada de la parte demandada Clínica Integral San Juan Bautista S.A.S. 

 

De acuerdo a lo previo, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Sincelejo 

 

RESUELVE 

 

Primero.- Conceder el término de ampliación para contestación de la demanda 

contenido en el Art. 175 numeral 5º del CPACA, de acuerdo a lo expuesto en este 

proveído. 

 

Segundo.- Por Secretaria realícense lo pertinente con el fin de cumplir con lo 

dispuesto en el numeral anterior. 

 

Tercero.- Una vez realizado lo dispuesto en esta providencia sígase con el trámite 

de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

YONATAN SALCEDO BARRETO 
JUEZ 


